
I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

18776 MODIFICACIONES de los artículos 13.2)a)vi, 
13.7)a), 14.6)a)ii y 14.6)a) del Convenio de París 
para la Protección de la Propiedad Industrial de 
20 de marzo de 1883, revisado en Estocolmo el 14 de 
julio de 1967 (publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de febrero de 1974), adoptadas por la 
Asamblea de la Unión Internacional para la pro
tección de la propiedad industrial.

Artículo 13.2)a)vi): «Trienal* se reemplaza por «bienal». 
Artículo 13.7)a): «cada tres años» se reemplaza por «cada dos 

años».
Articulo 14.8)a)ü); «trienal» se reemplaza por «bienal». 
Artículo 14.6)a): Se suprime el párrafo iil).
Estas modificaciones entraron en vigor el 3 de junio de 1S64. 
Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 17 de agosto de 1984.—El Secretarlo general técnico, 

Femando Perpiñá-Robert Peyra.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

18777 ORDEN de 23 de agosto de 1984 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importación 
de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 

de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 

las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:


